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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°30-2020, CELEBRADA POR EL 
CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA                         
PERIODO 2020-2024, A LAS DIECISIETE HORAS DEL OCHO DE 
SETIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, EN LA SALA DE SESIONES DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA.  

 
DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE* 

OCUPANDO SUS CURULES 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 JOSE MILTON HANCOCK PORRAS  
(SINDICO PROPIETARIO).  

CONCEJALES PROPIETARIOS 
JACOB MENDEZ RIVERA 
ELSIE GARITA FLORES 

CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS 
RAQUEL ENRIQUEZ CAMARENO* 

Comprobado el cuórum. (5) 
SUPLENTES PRESENTES* 

VIRGINIA VICTORIA CALDERON CALDERÓN 
(SINDICA SUPLENTE) 

CONCEJALES SUPLENTES 
DAMARIS CAJINA URBINA 

FRANCISCO BARBOZA JIMENENEZ 
YADIRA CASTRO HERNANDEZ 

 
INTENDENTE MUNICIPAL                                           VICEINTENDENTA MUNICIPAL  
LIC. ULISES GONZÁLEZ JIMÉNEZ (AUSENTE)          JENNY JIMÉNEZ GONZÁLEZ   

SECRETARIA DEL CONCEJO  
 LIDIETH ANGULO FERNÁNDEZ. 

SUPLENTES PRESENTES AUSENTE 
VIRGINIA VICTORIA CALDERON CALDERÓN 

(SINDICA SUPLENTE) 
 

Oración: Yadira Castro Hernández. 
 

                                     ORDEN DEL DIA 
 

1. Lectura y Aprobación de Actas 
2. Audiencia y Atención al Publico 
3. Juramentación 
4. Lectura de Correspondencia  
5. Asuntos Varios 
6. Informe de Comisiones 
7. Informe de Intendente 
8. Mociones 
9. Acuerdos 

             Cierre de sesión 
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PUBLICO PRESENTE EN LA ANTESALA:    

NOMBRE  
 

CÉDULA  ORGANIZACIÓN 

FRANKLIN CASTRO RAMÍREZ  602260135 MI PRENSA 

 
ARTICULO Nº 1. LECTURA Y APROBACION DE ACTAS. 

 
INCISO A - Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria N° 27-2020, del 25 de agosto 
del 2020. El Presidente Municipal da lectura:  
 “Se ratifica el Acta N° 27-2020, aprobada con cinco votos”. “UNANIME”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

ARTICULO N° 2. AUDIENCIA Y ATENCION AL PUBLICO (NO HAY). 
 

ARTICULO N° 3. JURAMENTACION (NO HAY). 
 

ARTÍCULO N° 4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
1.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 01 de setiembre 
del 2020. De: Elisabeth Aubert. Correo: molinarecycling@gmail.com / ASUNTO: 
“…la presente es para solicitar copia del presupuesto 2020. Agradezco su 
colaboración.  
 
-PRESIDENTE MUNICIPAL INSTRUYE: PARA QUE SEA ENTREGADO POR LA 
SECRETARÍA MUNICIPAL.    

 
2.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 01 de Setiembre 
del 2020. Recibido 02 de Setiembre del 2020. De: Señor Jorge Alfredo Pérez 
Villarreal- Cédula 6-2091-0565.  ASUNTO: Denuncia conflicto de intereses.  
Dirigido a: Concejo Municipal de Paquera y Licenciada Gioconda Oviedo Chavarría 
–Auditora Interna Municipalidad de Puntarenas. Por este medio se adjunta denuncia 

firmada digitalmente, por favor solicito el acuse de recibido. 
 
 SE DA LECTURA:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:molinarecycling@gmail.com
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DELIBERACIONES:  
-EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA JIMÉNEZ- CONCEJAL SUPLENTE: 
Saluda a los presentes y consulta: Yo quisiera pedir que se aclare realmente 
cuál es la solicitud acá en estos momentos y en base a ello, tal vez es importante 
tomar el acuerdo, me parece que se está dejando de lado la solicitud planteada.  
 
RESPONDE EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SEÑOR JOSE MILTON 
HANCOCK: Don Francisco, lo que pasa es que esa decisión de tomar un 
acuerdo acerca de esta correspondencia será tomado con el Departamento de 
Jurídicos con asesoría de la señora Noelia, porque la Licda. Lanath tiene que 
inhibirse en este caso que es la que está ahí. Ya en su momento 
responderemos. (Someten a votación)  

 
2.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE DISPONE: TRASLADO 
DE DOCUMENTO A LA COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS, para su 
estudio y recomendación ante el Concejo.  
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
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3.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 01 de Setiembre 
de 2020. De: Fundación Gente. Correo: henry@fundaciongente.org / ASUNTO: El 
webinar Educando nuestros presupuestos tiene como objetivo conversar sobre 
el manejo de las finanzas personales y familiares, y es el uso adecuado de 
productos y servicios financieros. Se realizará el miércoles 02/09/2020 a las 4:00 
p.m. Inscríbase acá. / Conozca la oferta de webinar de mayo a octubre 2020 a través 
de este link  y recuerde que,  para cada webinar, las inscripciones son semanales, 
a través del Sitio Web de Juntas   en la sección de noticias o bien por el Facebook 
de Fundación Gente.    
 
4-. SE CONOCE  NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 02 de setiembre 
del 2020. De: Correo: gioconda.oviedo@munipuntarenas.go.cr  / Gioconda Oviedo 
Chavarría- Auditora Interna Municipalidad de Puntarenas. Dirigido a Jorge A. Pérez 
Villarreal.  /  Con copia a  Concejo Municipal de Distrito de Paquera. ASUNTO: 02 

de setiembre de 2020.  Señor:   Jorge A. Pérez Villarreal. Estimado señor:  
En atención a su denuncia sobre asuntos propios del Concejo Municipal de Paquera, me 
permito indicarle que esta Auditoría Interna no tiene competencia para intervenir en esos 
asuntos, por cuanto ese Concejo cuenta con su propia Auditoría Interna.  
Dejándolo informado.  

 
 

5.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 01 de Setiembre 
del 2020. Recibido 02 de Setiembre   De:  

ASUNTO: Expediente: CGR-PA-2019005172  

Notificación enviada por la Contraloría General de la República. 

Expediente: CGR-PA-2019005172 

No. Despacho: 13460-2020  

Tipo Oficio: Original  

Unidad Documental: COMUNICACION A LA 

ADMINISTRACION  

Asunto: COMUNICACION DEL ACTO FINAL DICTADO 

DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

TRAMITADO BAJO EXPEDIENTE NUMERO CGR-PA-

2019005172. RESOLUCION CON INFORMACION 

CONFIDENCIAL.  

Parte Notificada: JOSE MILTON HANCKOK PORRAS  

Correo Principal: secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr  

Correo Alterno:  

Se adjunta la documentación:  

 
Se da lectura  al OFICIO 13460 
 
 

mailto:henry@fundaciongente.org
mailto:gioconda.oviedo@munipuntarenas.go.cr
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5.1-. ACUERDO MUNICIPAL:  
-CONOCIDO QUE FUE EL OFICIO N° 13460 (DJ-1247-2020) de fecha 02 de 
Setiembre del 2020, mediante notificación remitida por la Contraloría General de la 
República, por éste  Concejo Municipal de Distrito de Paquera, SE ACUERDA:  
ACOGER  LA RESOLUCIÓN N°12738-2020 de las 10:00 horas del 19 de agosto 
del 2020,  comunicado del acto final del procedimiento administrativo tramitado 
contra el señor Bernal Adonay  Jiménez Moraga, en su condición de Auditor Interno 
de Concejo Municipal de Distrito de Paquera,  para que se proceda con la ejecución 
correspondiente, aplicar la sanción administrativa del funcionario Bernal Jiménez 
Moraga, cédula  de identidad 502330202, de conformidad con los extremos 
impuestos en la resolución de separación del cargo sin responsabilidad patronal. Se 
procede a traslado a la Administración Municipal, Intendente Municipal para lo de 
su competencia y cumplimiento. Se aplique el resguardo de confidencialidad del 
documento.  NOTIFIQUESE. 
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cinco votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.                                                 
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”.  

 
 

6-  SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO de fecha 2 de setiembre del 
2020. De: Lic. Guiselle Sánchez Camacho-  Encargada de Coordinación 
Interinstitucional  y Promoción Social- UNGL.  ASUNTO: Buenas tardes señores y 

señoras Secretarias de los  Concejos Municipales del país. Un  gusto saludarles, 
esperando  que tanto ustedes como sus familias se encuentren bien de salud.  Es un gusto 
compartirles que la  UNGL dará el acompañamiento y la asesoría municipal de cara a la 
aplicación de este modelo tan importante y que le imprime tanta responsabilidad al Régimen 
Municipal.  Cabe mencionar que  estamos construyendo una guía metodológica para la 
aplicación de esta iniciativa, la misma será presentada este viernes. 

Se adjunta a este correo información solicitada sobre el Modelo de Gestión Compartida, 
la cual solicitamos respetuosamente  sea también compartida con los señores y señores 
miembros del Concejo Municipal,  siendo que cada uno y una de ustedes es el canal de 
comunicación más cercano a nuestras autoridades locales estamos seguros de que la 
presente información llegará en forma oportuna a cada uno (a) de ellos. Respetuosamente 
se solicita brindar acuse de recibo al  presente correo. 

Recordarles que es importante cumplir con una calificación mínima para tomar la 
decisión de abrir o cerrar y es por ello que como ente responsable, fiscalizaremos 
ante el Gobierno la transparencia de este proceso. 

En este correo adjuntamos: 

 Comunicado con información del Modelo 
 PPT con explicación sobre el Modelo 
 Archivo Excel con los rubros que se estarán calificando (Importante aclarar 

que el rubro de calificación se está replanteando, nos confirman que esto se 
estaría comunicando durante la semana, nosotros les haremos una nueva 
comunicación) 

Cualquier consulta adicional, favor  dirigirse a la Sra. Angie López Briceño, dirección de 
correo electrónico alopez@ungl.or.cr 

mailto:alopez@ungl.or.cr
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7- SE CONOCE OFICIO –IMP- 503-2020, 03 de Setiembre del 2020, suscrito por el 
Lic. Ulises González Jiménez- Intendente  Municipal. Dirigido al Concejo Municipal  
de Distrito de Paquera.  ASUNTO: “…les invita a ser partícipes de una reunión con 
el señor Juan  Ramón Rivera Rodríguez- Presidente Ejecutivo del INCOP (Instituto 
Costarricense de Puertos del Pacífico)  Fecha: Viernes 04 de setiembre del 2020.  
Hora: 9:30 Lugar: Sala de Sesiones del Concejo Municipal. Se tomarán las medidas 
sanitarias establecidas por las autoridades en cuanto a respetar una distancia de 
1.8 metros  entre asistentes, el uso de mascarillas, así como guardar el menor 
tiempo de extensión, y en todo caso no debemos superar 1 hora.  

 
8.- SE CONOCE OFICIO N° ACT- OSRC-339-2020, de fecha 04 de Setiembre del 
2020. Suscrito por Carolina Orozco Zamora- Enlace del Corredor Biológico 
Peninsular- Encarga de Aprovechamiento Forestal Oficina Subregional Cóbano. 
ACT-  SINAC.  ASUNTO: Nombramiento de una persona para que forme parte del 
Consejo Local del Corredor Biológico Peninsular. Reciba un atento saludo de la Oficina 
Subregional de Cóbano del Área de Conservación Tempisque – SINAC y del Corredor 
Biológico Peninsular. Como parte del trabajo que realizamos a lo largo del territorio de la 
península en pro de la conservación y el bienestar de los habitantes sería de gran apoyo 
contar con la representación del Concejo de Distrito de Paquera, para este fin le solicito 
respetuosamente pudiera nombrar una persona para asistir y aportar dentro de las 
reuniones del Comité Local del CBP. Esto para que se pueda dar una representación 
efectiva de los intereses del gobierno local y también dar a conocer el trabajo que se viene 
realizando desde el mismo.  Las reuniones del Comité Local del CBP constituyen un espacio 
de coordinación interinstitucional donde confluyen sectores: público, privado y de la 
sociedad civil, donde se propicia el trabajo en conjunto para la búsqueda de soluciones para 
las diferentes problemáticas ambientales que se dan en los tres distritos de la península; 
Paquera, Lepanto y Cóbano, en pro de los recursos naturales y el bienestar de las personas. 
Generalmente las reuniones son bimensuales, sin embargo, se hace mucha coordinación 
a través del correo electrónico y por medio de WhatsApp. Esperamos poder contar con el 
apoyo y así hacer efectiva la representación del Concejo de Distrito de Paquera ante el 
comité del CBP.  

 
 
8.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA: NOMBRAR A LA 
SEÑORA DAMARIS CAJINA URBINA- CONCEJAL SUPLENTE, como 
representante del Concejo Municipal de Distrito de Paquera ante el Consejo Local 
del Corredor Biológico Peninsular (CBP).  
 “Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 

 
9.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO de fecha 07 de setiembre 
del 2020. De: Margarita Ugalde. Correo:  ugalde571@gmail.com. ASUNTO: Carta 
del señor Juan Peralta Jiménez, cédula 6-132-857. Indico para NOTIFICACIONES 
que sean por medio de correo electrónico de ahora en adelante, al siguiente correo: 
ugalde571@gmail.com  
 
-SE INSTRUYE ENVIAR  COPIA AL EXPEDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE 
ZONA MARÍTIMO TERRESTRE.    
 
 
 

mailto:ugalde571@gmail.com
mailto:ugalde571@gmail.com
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10.- SE CONOCE DOCUMENTO FECHADO 07 DE SETIEMBRE DEL 2020, DE LA 
ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL DE RIO GRANDE DE PAQUERA, 
suscrito por el señor Luis Antonio Prendas Rojas- Vicepresidente de la Asociación. 
ASUNTO: RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN DE ASOCIACIÓN DE 
DESARROLLO INTEGRAL DE RIO GRANDE DE PAQUERA, CONTRA 
ACUERDO ADOPTADO MEDIANTE EL ARTÍCULO 3 DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA NUMERO 06-2020, celebrada por este   órgano colegiado el 
pasado 22 de mayo del 2020, fundamentando la presente impugnación en lo 
siguiente:   
 

SE DIO LECTURA… 
  
(Documento del Recurso consta de 13 páginas- más Anexos: 4 páginas (un total de 17 
páginas recibidas)   
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-SE RECUSÓ DE PARTICIPAR EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS- 
PRESIDENTE MUNICIPAL.  Justificó: Que se debe recusar de participar en ese tema, por tener 
parentesco su esposa con la señora Evigreys Montiel Araya.   
Procedió a llamar a la Señora Virginia Victoria Calderón Calderón –Vicepresidenta Municipal, a 
ocupar el puesto de Presidente en la Curul.   
El Presidente Municipal se retiró de la sala de sesiones para que se realizara la deliberación y 
toma de acuerdo.  
-Ocupa el puesto de Presidente la señora Virginia Victoria Calderón. Proceden a la votación.  
 
 
10.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS, para su estudio y 
análisis. Presentar informe de recomendación ante el Concejo.  
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 
 (Adjunto el documento con total de 17 páginas) 
 

 
 

11- SE CONOCE  OFICION  N° 65-07-2020, DPT- ZMT-PAQ PRESENTADO POR 
EL LIC. ALBAN UGALDE GARCIA, ENCARGADO DEPARTAMENTO ZONA 
MARÍTIMO TERRESTRE. ASUNTO: OFICION  N° 65-07-2020, DPT- ZMT-PAQ 
REFERENTE A RESPUESTA A SOLICITUD DE PAGO -CANON DE OCUPACIÓN 
EVIGREYS MONTIEL ARAYA.   

 
(Documento contiene 3 páginas) 

 
SE DA  LECTURA AL DOCUMENTO QUE DICE.  
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11.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR, SE ACUERDA: APROBAR 
EL INFORME  OFICIO N° 65-07-2020, DPT- ZMT-PAQ PRESENTADO 
POR EL LIC. ALBAN UGALDE GARCIA, ENCARGADO 
DEPARTAMENTO ZONA MARÍTIMO TERRESTRE. REFERENTE A 
RESPUESTA A SOLICITUD DE PAGO -CANON DE OCUPACIÓN 
EVIGREYS MONTIEL ARAYA.  
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 
 
11.2- ACUERDO MUNICIPAL.  
EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: NOTIFICAR 
EL OFICIO  N° 65-07-2020, DPT- ZMT-PAQ.  A LA SEÑORA EVIGREYS 
MONTIEL ARAYA.  
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 

 
 

-SE RECUSÓ DE PARTICIPAR EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS- 
PRESIDENTE MUNICIPAL.  Justificó: Que se debe recusar de participar en ese tema, por 
tener parentesco su esposa con la señora Evigreys Montiel Araya.   
El Presidente Municipal se retiró de la sala de sesiones para que se realizara la deliberación 
y toma de acuerdo.  
La Señora Virginia Victoria Calderón Calderón –Vicepresidenta Municipal, ocupó  el puesto 
de Presidente en la Curul y realizó la votación.  
-Por finalizado el tema, ingresó de nuevo a la sala el señor José Milton Hancock a ocupar 
nuevamente el puesto de Presidente Municipal. 
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12- SE CONOCE CARTA de fecha 04 de Setiembre del 2020. Recibido 08 de 
Setiembre del 2020. Suscrita por el señor Francisco Camareno Rodríguez. 
ASUNTO: De la forma más atenta y respetuosa les saludo cordialmente y de la misma 
forma les solicito que se me facilite la copia del expediente de la empresa Trinitica ubicada 
en islas cedros, que en la cual contenga todos los trámites hecho por esta y la pasada 
administración y el dictamen del departamento de la zona marítimo terrestre y el criterio 
realizado para la asesoría legal de este Concejo si lo ha hecho,  esto con la finalidad de ver 
en qué estado se encuentra esta construcción las gestiones que esta administración ha 
realizado, también de la misma forma le solicito que me brinde un espacio el señor 
Intendente ya que lo he solicitado con secretaria Natalia hace más de mes y medio y estos 
son momentos que no he tenido alguna respuesta, ni en la Asamblea Legislativa había 
esperado tanto para una audiencia. Notificaciones al correo: facamareno@gmail.com  

 

 
12.1- ACUERDO MUNICIPAL: 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO AL INTENDENTE MUNICIPAL, ADMINISTRACIÓN-
DEPARTAMENTO DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE, para lo de su competencia 
y pronta respuesta.  
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 
   13- SE CONOCE CARTA de fecha 05 de Setiembre del 2020. Recibido 08 de Setiembre 
del 2020. Suscrita por el señor German Villalobos Barahona- Presidente Comité PRO- 
Desarrollo de Paquera.  ASUNTO: En vista de lo ordenado por la Contraloría General de la 
República, referido a la destitución del Auditor Interno de ese Concejo Municipal de Distrito 
de Paquera. El Comité PRO- Desarrollo de Paquera; En reunión llevada a cabo el día 05 
de Setiembre del 2020, Acordó por unanimidad lo siguiente: Enviar nota a dicho Concejo 
Municipal, en donde formalmente recomendamos la contracción del Auditor Interno 
Municipal del Distrito de Paquera, a través de contratación por servicios profesionales a 
Medio Tiempo.  Acuerdo que vendría a salvaguardar la situación económica y social de 
nuestras comunidades.  Agradecidos por la atención prestada a nuestra solicitud.  
 
-INSTRUYE: SOLICITAR A LA COMISION DE ASUNTOS JURÍDICOS, su estudio y 
recomendación para dar respuesta.  
 
14.-  SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO de fecha 8 de setiembre del 2020. 
De: CTP de Paquera –Correo: ctp.depaquera@mep.go.cr – Msc. Kattia Madrigal Gómez- 
Directora C. T. P. Paquera. ASUNTO: Adjunta OFICIO CTPPP-D-N°0193-2020 que dice: 
“La suscrita MSc. Kattia Madrigal Gómez  cédula 6023800621, en calidad de directora del 
Colegio Técnico Profesional de Paquera, código presupuestario 4210 perteneciente a la 
Dirección Regional de Educación Peninsular, Circuito 01.   
Por este medio solicito una certificación de cómo está constituida la Junta Administrativa 
del Colegio Técnico Profesional de Paquera. Agradeciendo de antemano su valiosa ayuda.  
 
-INSTRUYE: SE TRASLADA AL DEPARTAMENTO DE SECRETARÍA. La certificación 
corresponde la elabore  la Secretaria del Concejo.   
 
 
 
 
 
 
 

mailto:facamareno@gmail.com
mailto:ctp.depaquera@mep.go.cr
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15.- SE CONOCE CARTA de fecha 8 de setiembre del 2020, suscrita por el señor 
Jorge Luis Sánchez Ordóñez- Cédula 6-0166-0676- Presidente Asociación General 
de Río Grande de PAQUERA. ASUNTO: “Solicitar la prescripción de las deudas  
municipales por concepto de impuestos de patente espectáculos públicos por las 
siguientes razones:  
 
SE DA LECTURA AL DOCUMENTO QUE DICE:  
 

 
           
           (Adjunta copia de la Personería Jurídica y Cédula física)  
 

 
15.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, para lo de su 
competencia y respuesta, según corresponde analizar a su Departamento. 
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   
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ARTÍCULO N°5. ASUNTOS VARIOS 

 
-EXPRESA EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS-CONCEJAL 
PROPIETARIO: Buenas tardes a todos los compañeros, quisiera expresar al señor 
Villa ante la denuncia interpuesta para la Asesora Lanath y se lo digo aquí 
públicamente a la gente de Paquera igual, en su momento cuando vino la denuncia 
de este señor, también había aludido lo de las 2 abogadas tanto así que la prensa 
del señor Franklin, al igual manera en ese momento sentí que era mi deber defender 
parte de la Institución y este Concejo porque las cosas no eran como se decían, 
creo que para nadie es un secreto a la Licenciada,  los Regidores son los jefes de 
ella, yo tuve mis indiferencia con el Señor de la Prensa, pero en ese momento era 
lo que yo tenía que hacer. Yo le digo al señor Don Jorge que él se está 
aprovechando de una situación del cual,  todos cometemos errores, el señor 
Presidente sometió el articulo 45 y con 3 votos, para su conocimiento: el martes 
pasado se subsanó,  eso quiere decir que ya por ese lado no tiene ninguna 
justificación, creo que la Licenciada,  yo como Regidor lo que hice,  fue pedir cierta 
información y que él se haya aprovechado de esto para poner estas denuncias creo 
que es un cobardía de parte de él, en este momento este Concejo,  la Licenciada 
cuenta con el apoyo de este Concejo igual que lo ha tenido siempre, como lo dije 
yo en ese momento,  pedí información a la Licenciada de ciertos temas, no voté ni 
el acuerdo por motivos que era parte de la Administración quien era el que tenía 
que pedir eso, entonces no veo que este señor este haciendo una demanda que no 
es relevante para mí, cualquiera de nosotros que estamos aquí puede llegar y 
pedirle información a ella. Lo que se ha hecho aquí es para entender las cosas, no 
para malentender las cosas, el día de mañana si tengo que salir a defender a 
cualquiera de los compañeros de este Municipio o la Administración lo haré como 
lo he venido haciendo y cuando tenga que llamar la atención también lo haré. 
 
-MENCIONA EL SEÑOR MILTON HANCOCK PORRAS- PRESIDENTE 
MUNICIPAL: Muchísimas gracias señor Don Carlos. 
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ARTÍCULO N° 6. INFORME DE COMISIONES. 
 
INCISO A- SE CONOCE INFORME DE COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS DE 
FECHA 8 DE SETIEMBRE DEL AÑO 2020.  
SE DA LECTURA:  
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A.1  PRIMER CASO RECOMENDACIÓN.  
INFORME DE COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS. 8 DE SETIEMBRE,2020.  
TRASLADO DE APORTES POR MEDIO DE CUOTAS A LA FEDERACIÓN DE 
MUNICIPALIDADES Y CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE PACIFICO 
FEMUPAC.  
La Contraloría General de República, dentro de sus funciones de fiscalización 
superior, otorgadas mediante los artículos 183 y 184 de la Constitución Política y 
dentro de las potestades previas a la Ley Orgánica y Código Municipal. 

a- La Contraloría realizó gestión ante FEMUPAC con el fin de recabar 
información sobre el Estado actual de dicha agrupación. 
b- Se logró determinar que a la fecha FEMUPAC no cuenta con la figura 
de Director Ejecutivo. 
RECOMENDACIÓN: Por lo anteriormente dicho las Municipalidades y los 
Concejos de Distrito de Paquera deben decidir si mantienen interés de 
continuar como federadas de la FEMUPAC, en cuyo caso debe gestionar 
ante la Federación el trámite respectivo. 

 
A.1.1 - ACUERDO MUNICIPAL. PRIMER CASO. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: APROBAR LA 
RECOMENDACIÓN DE LA COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS EN TODAS 
SUS PARTES. POR TANTO: SE ACUERDA: Retirarse de la FEDERACION 
FEMUPAC. Se autoriza a la Administración  gestionar ante la Federación el trámite 
respectivo para desafiliarse. Notifíquese.  
Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 
 
 
 
A.2   SEGUNDO  CASO RECOMENDACIÓN.  
INFORME DE COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS. 8 DE SETIEMBRE, 2020.  
RESUMEN DE LA MODIFICACIÓN A LA LEY: 
Modificación a la ley de creación de la contribución parafiscal al servicio de la 
telefonía móvil y convencional, prepago, pos pago o cualquier otra modalidad de 
telefonía destinada al financiamiento de la asociación cruz roja costarricense, ley 
8690 del 19 de noviembre del 2008 y sus reformas. 
RECOMENDACIÓN: APOYAR LA MODIFICACIÓN DE LA LEY 8690 
 
A.2.1- ACUERDO MUNICIPAL. SEGUNDO CASO. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: APROBAR LA 
RECOMENDACIÓN DE LA COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS EN TODAS 
SUS PARTES. POR TANTO: SE ACUERDA: APOYAR LA MODIFICACIÓN DE LA 
LEY 8690. 
Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 
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A.3.-   SEGUNDO  CASO RECOMENDACIÓN.  
INFORME DE COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS. 8 DE SETIEMBRE, 2020.  
TERCER CASO: RECOMENDACIÓN 
CONTENIDO PRESUPUESTARIO CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN MUTUO PARA LA RECONSTRUCCIÓN DEL 
PUENTE DENOMINADO LA ESPERANZA NORTE SUSCRITO ENTRE EL 
CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA Y EL CONCEJO MUNICIPAL 
DE DISTRITO DE LEPANTO. 
Viendo oficio emitido por el señor Miguel Alguera Ordeñana, se logra extraer que no 
existe dentro de los planes anuales operativos, presupuestos ordinarios, 
presupuestos extraordinarios, Modificaciones presupuestarias y liquidaciones 
presupuestarias del año 2019-2020-2021 no existe incorporado ningún proyecto ni 
contenido presupuestario asignado para los efectos. 
De igual forma hago la observación que revisando documentación pasada no existe 
ningún oficio recibido por parte de la Intendencia municipal de turno o de la junta 
vial distrital en esa dirección. 
 RECOMENDACIÓN: En caso de ser incorporados para el ejercicio presupuestario 
del año 2020 se debe realizar mediante ajuste al Plan Anual Operativo con la 
Incorporación de dicho proyecto, previos acuerdos de la Junta Vial Distrital y 
refrendadas por el Concejo Municipal, posteriormente se ajusta el presupuesto 
ordinario del año 2020 mediante Modificación Presupuestaria con los niveles de 
aprobación respectivos que la misma conlleve.  
 
A.3- ACUERDO MUNICIPAL. TERCER CASO. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: APROBAR LA 
RECOMENDACIÓN DE LA COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS EN TODAS 
SUS PARTES. REFERENTE A: CONTENIDO PRESUPUESTARIO PARA EL 
CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN Y COLABORACIÓN 
MUTUO PARA LA RECONSTRUCCIÓN DEL PUENTE DENOMINADO LA 
ESPERANZA NORTE,  SUSCRITO ENTRE EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
DISTRITO DE PAQUERA Y EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE 
LEPANTO. POR TANTO: SE ACUERDA: En caso de ser incorporados para el 
ejercicio presupuestario del año 2020 se debe realizar mediante ajuste al Plan Anual 
Operativo con la Incorporación de dicho proyecto, previos acuerdos de la Junta Vial 
Distrital y refrendadas por el Concejo Municipal, posteriormente se ajusta el 
presupuesto ordinario del año 2020, mediante Modificación Presupuestaria con los 
niveles de aprobación respectivos que la misma conlleve. 
Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 
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COMENTARIOS REALIZADOS (PRIMER CASO).  
-MENCIONA EL SEÑOR MITON HANCOCK PORRAS-PRESIDENTE MUNICIPAL: Yo 
estuve investigando para los Concejales que no estuvieron he conversado ampliamente 
con el señor Ulises González y con los demás personeros, lo más recomendable es salirnos 
de esta Federación, no sé si alguno tiene alguna duda. 
-EXPRESA EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA JIMENEZ-CONCEJAL SUPLENTE: 
gracias señor Presidente y compañeros, yo quisiera un breve resumen del porque hay que 
salirme de la Federación que ha implicado en el aspecto económico. 
-AGREGA LA SEÑORA SECRETARIA LIDIETH ANGULO: Es algo muy anexo, a que se 
debe a una petición de contraloría la semana pasada recibimos un oficio directo de la 
Contraloría de la Republica, se hizo estudios y se da cuenta que la Federación no está 
funcionado bien y que algunas Municipalices le están dando aportes económicos porque 
estaban afiliados y les está pidiendo que los Concejos que hacer, porque ya descubrieron 
que eso está mal. Se decidió trasladar el documento a la Comisión de Asuntos Jurídicos 
para que ellos tomaran recomienden.  
 
-EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA JIMENEZ- CONCEJAL SUPLENTE AGREGA: Lo 
que nos explica la secretaria es totalmente claro, lo entendí, solo que no aborda lo que yo 
solicito.  
-EXPRESA LA SEÑORA DAMARIZ CAJINA-CONCEJAL SUPLENTE: Buenas noches, 
cuando este tipo de Federaciones se dan de bajas hay alguna manera de darle seguimiento, 
por esos recursos que se hicieron esos dineros. 
-MENCIONA EL PRESIDENTE MUNICIPAL- MILTON HANCOCK PORRAS: A nivel de 
Concejo ya nosotros no tenemos competencia sobre esos fondos ya eso es la Contraloría. 
-AGREGA LA SEÑORA DAMARIZ CAJINA-CONCEJAL SUPLENTE: Si es bueno saber de 
qué fecha dejo de funcionar y los fondos que percibió en ese tiempo. 
-EL SEÑOR MILTON HANCOCK PORRAS-PRESIDENTE MUNICIPAL AGREGA: Esta 
Organización recibe fondos anualmente de la Municipalidad, ya una vez que nosotros nos 
salimos de eso, esos fondos no son adheridos. Por la recomendación de lo anterior someto 
a votación  
 
SEGUNDO CASO. No hay comentarios.  
 
COMENTARIOS REALIZADOS (TERCER CASO) 
-EXPRESA LA SEÑORA ELSI GARITA FLORES-CONCEJAL PROPIETARIO: Usted tiene 
más información al respecto, usted estivo en el Concejo pasado, que acuerdo fue al que 
ustedes llegaron para que ahora estén cobrando ese dinero.  
-RESPONDE EL SEÑOR CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS-CONCEJAL 
PROPIETARIO: Eso se había metido en un presupuesto, no sé en el momento que se tomó 
un acuerdo se había procesado ese dinero y es tanto así que estaba una plata que era de 
San Josecito y yo no sé porque hasta ahora.  
-PREUNTA EL SEÑOR FRANCISCO BARBOZA JIMENEZ-CONCEJAL SUPLENTE: Tal 
vez para que me aclaren, comprendo el informe que hemos recibido, dice que no existe un 
convenio, ningún presupuesto para esa obra. 
-RESPONDE EL SEÑOR CARLOS LUIS VINDAS RODRIGUEZ-CONCEJAL 
PROPIETARIO: Convenio si existe 
-AGREGAR EL SEÑOR FRANCISCO Yo entiendo en este informe es que no hay convenio 
no hay presupuesto asignado para la obra, me parece que este Concejo debe asumir un 
compromiso de cotizaciones para tal obra.  
-MENCIONA CARLOS LUIS RODRIGUEZ VINDAS-CONCEJAL PROPIETARIO: A la hora 
que se presentó el convenio en la Administración anterior, es decir son 2 cosas diferentes 
el convenio que da la Licenciada que podemos hacer es hacer una modificación porque hay 
que pagarles, pero porque razón después que se terminó toda la obra, puede decir que la 
otra Municipalidad agarrara plata para otra situación y nos estén cobrando eso.  
-EL PRESIDENTE MUNICIPAL MILTON HANCOCK PORRAS-AGREGA: Este tema podría 
ser más de estudio para recolectar más información, averiguar con la parte administrativa.  
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ARTÍCULO N° 7. INFORME DEL INTENDENTE (NO HAY). 
 

ARTÍCULO N° 8. MOCIONES.  
 

INICISO A- MOCION PRESENTADA POR EL SEÑOR JACOB MENDEZ 
RIVERA. AGOGIDA POR LOS CONCEJALES PROPIETARIOS: ELSIE 
GARITA FLORES, CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS Y EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL SEÑOR HANCOCK PORRAS.  
  
CONSIDERANDO: Apegados al derecho de libre tránsito que tienen todos 
los Costarricenses, solicito la apertura del camino “Los Búfalos”, cabe aclarar 
que el camino es público.  
PROPUESTA: En respuesta a solicitudes hechas por vecinos o lugareños 
ubicados al Norte, es decir al otro lado del camino denominado “Los Búfalos”; 
dicha apertura sería hacia el sector norte, o sea hacia el lugar denominado 
La Ensenada. 
“Se somete a votación y es aprobado con cinco votos”. UNANIME.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO”. 
 
-Indica el Presidente Municipal: Tomar en cuenta a la Comisión de  apertura 
de caminos.  
 
 

COMENTARIO REALIZADO.  
-EXPRESA EL SEÑOR JACOB MENDEZ RIVERA-CONCEJAL PROPIETARIO: Buenas 
noches compañeros, como bien sabemos en este momento no contamos con los recursos 
como para hacer un puente que sería lo óptimo, pero ya que tenemos acceso por el sector 
de la Ensenada, es una medida alterna que quería habilitar en el sector norte porque esos 
vecinos tendría una salida en caso de un desastres o cualquier circunstancia, es por eso 
que hacemos esa solicitud, en el momento que la Administración le envié nota al Ingeniero 
pudiera tomar en cuenta a la Comisión de Apertura de camino. 

 
 
El Presidente Municipal cierra la sesión al ser las diecinueve horas. 
 
 

______________________                                                      _____________________ 
Jose Milton Hancock Porras                                                     Lidieth Angulo Fernández 
Presidente Municipal                                                                 Secretaria del Concejo           
                                 
                                                                                                                                    Laf.                                                             

 


